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editorial----------~----. 

El diálogo en Costa Rica 

Como estaba previsto, la tercera ronda de negociaciones enlre el 
gobiemo y el FMLN en el marco del Acuerdo de Ginebra se inició el 20 
del corriente mes en Costa Rica Tanlo las condiciones que la han 
precedido como la atmósfera que de las pláticas ha lrascendiclo a la 
prensa son de mayor tensión y discrepancia que las prevalecientes en 
las rondas que han antecedido. Sin embargo, no obstante este 
deterioro de las aditudes y percepciones de las partes, al menos se ha 
podido iclentHicar la causa y el agente inmediatos que en todos los 
diálogos previos han impedido la solución negociada al conflicto. 

En términos prácticos, la dinámica de la guerra, en lodas sus 
formas, ha seguido imponiéndose sobre la vicia del país y, en buena 
medida, también sobre la marcha y orientación del proceso de negocia
ción, lo cual explica en parte lo poco que se ha avanzado en las 
conversaciones. En el plano eslrictamente militar, el ejército ha contin
uado desarrollando los más extensos e intensos operativos de cerco y 
aniquilamiento de las fuerzas rebeldes que es capaz de realizar. Incluso 
su órgano de prensa, COPREFA. ha explicado la inlensfficación del 
conflicto en los úhimos seis meses como resultado del esfuerzo 
castrense para que los rebeldes •se rindan y entreguen las armas y se 
incorporen al proceso polhico", y no ve ninguna contradicción en este 
accionar con su volunlad de dialogo con los insurgenles, aunque 
emplea a fondo todo su aparato propagandfstico para denunciar la poca 
voluntad de paz que asistiría al FMLN cuando éste advierte sobre 
nuevas ofensivas de gran envergadura. 

El FMLN tampoco ve contradicción entre el lanzamiento de una 
nueva ofensiva y su voluntad negociadora. Més aún, lo juzga casi una 
necesidad para mejorar las posibilidades de la negociación, ante la 
inflexibilidad y poca voluntad de su adversario para alcanzar acuerdos. 
Por otra parte, y aunque parezca duro decirlo, mientras el cese de fuego 
o la paz no se concerten, la guerra seguiré manteniendo sus propios 
dinamismos, con relativa independencia de lo poco o mucho que se 
avance en las conversaciones pacHicadoras. Así ha debido confirmarlo 
el mismo mediador Alvaro de Soto, al observar que los Acuerdos de 
Ginebra han de aplicarse y respetarse con independencia de las 
acciones bélicas que se produzcan. 

Prescindiendo de lo conciliable o inconciliable que el aa:ionar militar 
resuhe frente a las negociaciones, otro criterio para valorar la voluntad 
negociadora de las partes es la cuestión de cuánto se manipula e 
instrumentaliza el diálogo en función de los propósitos militares y de 
deslegitimación del adversario. En esto, la parte gubernamental, de-
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masiado habituada a la desfiguración sin llmrtas da los hechos y de la 
información, ha caldo en excesos tan carentes da principios como 
vergonzosos. Nada manos que al Presidente Cristiani se dio a la tarea 
de presentar falsamente, como objeto da las recientes conversaciones, 
el cese da las hostilidades y la incorporación da los rebeldes a la vida 
civil. Públicamente y sin vacilaciones, el mediador De Soto le de
sautorizó, recordéndola, a su vez, que al ser portavoz da las con
versaciones correspondfa únicamente al mediador. 

Evidenciando sus prioridades bélicas, el gobierno no ha reparado en 
romper a:>n todas las normas internacionatas, instrumentalizando no 
sólo el diélogo sino a la misma Organización da las Naciones Unidas, 
d~undiendo propaganda de guerra bajo el nombra da la ONU. Con ello 
no sólo desnaturaliza los fines y medios da la Organización, sino qua 
establece una conducta inescrupulosa y sin antecadantas por parta da 
ningún signalario da la Carta de la ONU. El mediador también ha debido 
corregir al portavoz de la delegación gubernamental, Dr. Santamarla, 
señalando qua el lanzamiento da una ofensiva militar por alguno da los 
bandos no justifica el abandono de las conversacionas, como éste 
sostuviera, al parecer como medio de prastón para contener cualquier 
iniciativa rebelde. 

Las instancias complementarias y auxiliaras del proceso de diélogo, 
como son la comisión de partidos polllicos y la de gramialas laborales y 
empresariales, han denunciado la misma actitud y voluntad de das
inlormar y de manipular por parte del gobierno. La intargremial ya ha 
amenazado con abandonar las pláticas con al gobierno, da seguir ésta 
con la práctica de la ambigüedad y la dilación en las conversaciones. La 
interpartidaria, por su parta, ha deplQrado al Poco interés mostrado por 
al partido de gobierno en el logro de acuerdos. cuando ni siquiera acude 
a muchas de las sesiones convocadas. 

En cuanto al contenido da las plélicas, éstas volvieron a estancarse 
ahl donde se interrumpieron en octubre pasado y en donde se de
tuvieron al mas anterior en Oaxtapec: al tema da la Fuerza Armada. 
Una lalta a la confidencialidad, no idant~icada, terminó revelando al 
contenido de la propuesta del gobierno sobre el tema, y con ello su falta 
a la verdad en cuanto a rasponder "casi en un cien por ciento" a las 
peliciones de su adversario, como habla asegurado el portavoz 
Santamarla, lo cual forzó al Ministro de Delensa a corregir la valoración 
gubernamental, alirrnando qua no as propósrto del ejército satisfacer las 
pretensiones da los insurgentes. 

lndapendiantamanta de lo requerido por el FMLN. una ley da "Punto 
final" o perdón y olvido, como la presentada por el gobierno, no 
responde a las necesidades de justicia, de democracia y de reconcilia
ción que el pals demanda. Aparte de que en lo sustancial deja intacta la 
estructura milttar qua ha justificado y promovido tantas y tan macabras 
violaciones de los derechos humanos, al amparo da una amnistla 
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pretende dejar en puestos de poder a cuantos se han especializado en 
autorizarlas y ejecutartas, con lo cual las virtudes de la amnislla se 
vician de un peligroso encubrimiento. La misma propuesta acepta la 
necesidad de los juicios ejemplarizantes, según et coronel Vargas, no a 
lltulo de castigo sino como inhibidor de luturas violaciones a los 
derechos humanos. 

Revelando una gravlsima confusión en los fines y en los conceptos 
de su propia propuesta, Vargas agrega que se tratarla básicamente de 
enjuiciar a miembros del FMLN y a alguno del ejército, o, en el mejor de 
los casos, de un ajuste de cuentas aritmético entre vidimarios de 
ambos bandos. Con ello, dado que del FMLN se espera su desarme 
total, no se estarla propiciando la inhibición a futuras violaciones sino el 
castigo por la responsabilidad que la cabe en las pasadas. El esplrltu de 
fondo de la propuesta gubernamental, sin atreverse a explicltarto en la 
mesa de negociaciones, lo ha man~estado el presidente de ARENA, 
Calderón Sol, sugiriendo la depuración del FMLN en términos 
simétricos a lo que se pide para la Fuerza Armada. Si Calderón Sol 
llevara hasta et final las consecuencias lógicas de su planteamiento, 
tendrla que concluir reclamando la depuración del FMLN para hacer de 
él un ejército profesional, conclusión que a todas luces no estarla 
dispuesto a admitir. 

Ante la perspectiva de fracaso que se anunciaba para la ronda de 
San José, el mediador introdujo una propuesta sobre derechos 
humanos, orientada a vigilar y garantizar su respeto, luego de acordado 
un cese de luego. No han aparecido mayores obstáculos para la 
aprobación de un aa.oerdo en esla materia si, dotado de los suficientes 
recursos y poderes, puede ser capaz de cumplir su cometido. No 
obstante, permanece el impasse básico de no alcanzarse el cese de 
fuego mientras la Fuerza Armada no convenga en renunciar a la 
impunidad y a la estructura que la propicia. 

Juicio, perdón y olvido, tanto como reestructuración de la institución 
armada, requieren para su adecuada aplicación del conocimiento y 
reconocimiento pleno de la verdad de las violaciones. Sin reconocer 
que el Estado y sus aparatos han impuesto una realidad de muerte 
sobre la sociedad salvadorefia, ni se da muestra de querer abandonar 
esa realidad, ni se posibillta estructurar una que sea su superación 
plena. En la próxima ronda de negociaciones bien puede definirse el 
futuro de paz y de justicia o la continuidad de la destrucción nacional. La 
responsabilidad es sobre lodo de la Fuerza Armada, y es también con 
loda probabilidad el reto mayor que ésta enfrenta en toda su historia. 
Dado que Crisliani y la cúpula milltar siguen jugando a la instrumentali
zación del diálogo, no se vislumbra una salida satislacloria y pacffica 
mientras no se imponga una conducción más objetiva y patriótica en el 
mando del pals. 
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El contexto bélico 
del diálogo 

Persiste el clima de incertidumbre generado por las 
amenazas guerrilleras sobre una posible nueva ofensiva 
milüar de envergadura. A esta situación contribuyen tam
bién los operativos contrainsurgentes implementados por 
la Fuerza Armada, y las dificultades para llegar a acuer
dos mlnimos en el proceso de diálogo-negociación entre 
el gobierno y el FMLN. 

Contradlcclonea caatrenaaa 

El 16 de julio recién pasado, en relación a los rumores 
sobre una nueva olensiva guerrillera, el Ministro de De
lensa, general Rafael Humberto Larios, sostuvo que una 
iniciativa de esa lndole serla una "locura" que "deslegüi
marla al FMLN del proceso de negociación". Sobre la 
misma cuestión, el comandante Shafick Handal declaró 
en San José, el 20 de julio: "En Ginebra se firmó que para 
llegar a un cese de fuego primero hay que pactar acuer
dos pollticos; quiere decir que la guerra sigue para los dos 
lados mientras no se alcancen tales acuerdos ... La Fuerza 
Armada todos los dlas lanza olensivas ... lanzan bom
bardeos todos los dlas, con aviación y artillerla, envlan 
sus tropas de inlanterla .. nasotros no nos estamos que
jando; los que se están quejando son ellos". 

En electo, la continuidad de los operativos contrain
surgentes en las dos zonas de mayor persistencia guerri
llera (Morazán y Chalatenango), y la implementación de 
nuevos operativos en los departamentos de Cuscallán, 
San Vicente y La Paz, incapacüan a la Fuerza Armada 
para acusar al FMLN de persistir en la guerra mientras 
dialoga para la paz. 

El accionar del ejércüo muestra que éste se encuentra 
empeñado en una olensiva de considerable alcance para 
presionar milüarmente al FMLN y sentarse a la mesa del 
diálogo en una posición de fuerza. Recientemente, el jefe 
del COPREFA, mayor Mauricio Chávez Cáceres, explicM 
que el objetivo de las operaciones del ejército es "desa
lojarlos de alli (de Morazán y Chalatenango), que se 
rindan y entreguen las armas y se incorporen al proceso 
polftico, pero que abandonen sus posiciones eslratégi
cae". 
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RENUNCIA: El 17.07, el Dr. 
Carlos Castellón, delensor del 
teniente coronel Camilo Her
nández, presentó un escrüo al 
juez cuarto de lo penal, Dr. Ri
cardo Zamora, solicüando se le 
exonerara de seguir aduando 
como defensor del teniente 
coronel Hernández, por haber 
recibido amenazas da un "sec
tor indefinido" y considerar que 
peligra su vida Por otra parte, 
en el mismo escrito, solicüó que 
se resolviera favorablemente la 
solicüud de excarcelación bajo 
lianza interpuesta en favor de 
su defendido. 

CONSIGNADO: El 18.07, la 
Guardia Nacional consignó a la 
orden del juez cuarto de lo penal 
al teniente coronel Camilo Her
nández, quien, luego de una 
hora de estar declarando sobre 
el caso de la masacre de la 
UCA, solicüó que se suspendie
ra la diligencia por na tener de
lensor. Hernández solicüó al 
juez el nombramiento de los 
Ores. José Raúl Méndez Castro 
y Carlos AHredo Méndez Flores 
y del Lic. Eulogio Rodrlguez 
(quienes ya defienden al co
ronel Benavides y a los otros im
plicados en el caso) como sus 
defensores. Al salir del Juz
gado, el teniente coronel Her
nández declaró a la prensa: 
•soy inocente. Sólo conflo en 
Dios y en la justicia y voy a 
demostrar mi inocencia•. 
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DILIGENCIAS: El juez cuarto 
de lo penal, Dr. Ricardo Zamo
ra. informó el 17.07 que ha soli· 
citado a la cancillerla que 
tramite la comparecencia. ante 
dicho tribunal, del mayor nor
teamericano Eric Buckland, 
para qua declara sobra al caso 
da la masacra da la UCA. El 
23.07, al Fiscal General, Dr. Ro· 
bario Mandoza Jerez, informó 
qua la Fiscalla también ha pe· 
dido qua se cite al jefe de los 
asesores militaras norteameri
canos, coronel Milton Menjfvar; 
asl como al coronel Nelson lván 
López y López y al teniente 
coronel Manuel Antonio Rivas 
Mejfa. Por otra parta, el 19.07, 
el Dr. Zamora informó que ha 
solicitado al Ministerio da De
fensa la nómina de los miam· 
bros del batallón Allacatl que 
fueron destacados a la Escuela 
Militar al 13 da noviembre 
pasado. Asimismo, indicó qua 
cltarfa nuevamente a declarar al 
jefe del Estado Mayor, coronal 
René Emilio Penca, en vista de 
los nuevos elementos aporta· 
dos por la deposición del co· 
ronel Benavides, el 11.07. 

INSISTENCIA: El 21.07, los 
abogados defensores da los m· 
illtares implicados en la ma· 
sacre da la UCA solicltaron 
nuevamente al juez cuarto de lo 
penal que el caso sea trasla
dado a un juzgado da Santa 
Tecla. Según explicó la Corta 
Suprema de Justicia, la pelición 
se basa en la excepción dilato· 
ria contenida en el artlculo 283 
del código procesal penal. 

El FMLN, por su parte, también visualiza en la fuerza 
milltar un mecanismo de presión polltica. Sus reiterados 
anuncios de imp~mentar una nueva olensiva a:>n el ob
jetivo de suavizar la postura oficial sobra al tema de la 
depuración, reducción y reestructuración da la Fuerza 
Armada, lo muestran con claridad meridiana. No obstante, 
la reciente ronda de diálogo celebrada en Costa Rica no 
ha podido cristalizar en ningún acuerdo sobre tales tópi· 
cos, lo cual incrementa las probabilidades de una intensWi· 
cación de la actividad militar, aun cuando el FMLN no se 
decida a operativizar una nueva olensiva militar de enver
gadura. 

Fuertes campanaa contralneurgentaa 

Durante la última semana, tanto el ejército como el 
FMLN han mantenido el ritmo de sus acciones bélicas; las 
operaciones de oontrainsurgencia incluso se han intensifi
cado. En el conlexto de tal accionar, ambos bandos han 
incurrido incluso en actos contrarios a las normas básicas 
del derecho internacional humanitario. El ejército atacó un 
hospital militar del FMLN, donde dio muerte a una en
fermera. Por su parte, el FMLN habrfa asesinado al juez 
de paz de Nueva Esparta (La Unión), José Heribarto 
Rubio, por ser padre de un teniente. 

Recientemente, el comandante del Destacamento 
Milltar NO 5, coronel Orlando Carranza, informó del desar· 
rollo de una campana milltar en al departamento de Cus· 
catlán, denominada "Operación por la paz". Por su parte, 
el coronel fván López Lópaz, comandanle del Desta· 
camento Milltar de Ingenieros, informó del desarrolo de la 
"Operación Héroes del 89", la cual cubre amplias zonas 
del volcán Chinchontapac (San Vicente) y del depar· 
lamento de La Paz. El FMLN ha denunciado la implemen
tación de operativos conjuntos entre los ejércitos salva
dorello y hondurello en la zona fronteriza denominada 
"Altos del Aguacale", ubicada en al departamento de Mo· 
razán. La ofensiva castranse también comprende sendos 
operativos que realizan fuerzas combinadas del ejército 
en los departamentos da Chalatanango y Morazán 
(Proceeo 436). 

De acuerdo a los informas del COPREFA, la presión 
milltar que el ejército estarla ejerciendo sobra el FMLN en 
al contexto de estos operativos se habrla traducido en las 
siguientes acciones, bajas y decomisos: en al depar-
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lamento de La Paz ocurrieron 2 combates de encuentro; a 
ralz de uno de ellos, murieron 5 guerrilleros. Asimismo, el 
ejército desmanteló 13 campamentos y un hospital gue
rrillero, donde murió una enfermera; y decomisó medici
nas y pertrechos de guerra. En Sen Vicente se reportó el 
decomiso de 20 explosivos. En Chalatenango hubo dos 
combates de encuentro, con saldo de un soldado y un 
guerrillero muertos. y otro guerrillero herido; además, el 

. ejército decomisó 1 fusil y 4 explosivos. En Morazán, la 
Fuerza Armada decomisó 1 fusil y 1 o explosivos. 

Los operativos de ejército no parecen estar siendo 
demasiado electivos en términos de desgaste a las fuer
zas vivas del FMLN, ni en términos de estrangulación de 
sus fuentes de apertrechamiento. El mayor logro podrla 
radicar en un posible desplazamiento forzado de los 
grupos guerrilleros para eludir los contingentes de tropa 
del ejército. Sin embargo, aun este logro es relativo, pues 
la distracción de importantes contingentes de tropa en 
dichos operativos y el repliegue mismo de las fuerzas del 
FMLN son dos elementos que podrlan favorecer la imple
menlación de una campafla militar urbana de conside
rable errvergadura. 

Otras acetonas de guerra ocurrieron en los depar
tamentos de Santa Ana, Cabañas. San Miguel, Usulután y 
La Libertad, totalizando 6 combates y 2 ataques, que 
habrlan arrojado un saldo de 12 guerrilleros y 1 soldado 
muertos y otros e guerrilleros y 9 soldados heridos. A nivel 
consolidado, las acciones de guerra reportadas en todo el 
pals habrlan arrojado los siguientes resullados: 2 
soldados muertos y 9 heridos, y 22 guerrilleros muertos y 
9 heridos. El ejército habrla decomisado al FMLN 2 fu
siles, 75 explosivos y 1 pieza de artillerla 

Por otra parte, de acuerdo a reportes oficiales, el 
sabotaje habrla consistido en por lo menos 5 estruduras 
del tendido eléctrico destruidas, y 3 autobuses del servicio 
público incinerados. La destrucción de estas unidades no 
ha siclo reinvindicada ni negada por el FMLN. 

En este marco, es previsible que en los próximos dlas 
se intens~ique la actividad bélica de cara a tres !actores: 
la ausencia de acuerdos sobre la cuestión de la Fuerza 
Armada, en la reunión de San José; la presión militar 
ejercida por el ejército sobra zonas de influencia guerrille
ra; y la implementación misma da nuevas acciones del 
FMLN para "ablandar" la voluntad de negociación de la 
Fuerza Armada 
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OFICINA: El 18.07, la Corte 
Suprema de Justicia informó 
que, a partir de agosto, inaugu
rará una •oficina de control de 
detenidos• a la cual los cuerpos 
de seguridad deberán remitir, 
por lo menos cada 24 horas, las 
listas de las personas que 
hayan capturado y que deben 
consignar a los tribunales, de tal 
manera que "los familiares y al
legados de personas qua se 
presumen desaparecidas po
drán abocarse a esta depen
dencia para delerminar si su 
pariente ha sido capturado. Si el 
desaparecido no está detenido, 
automáticamente la Corte Su
prema abrirá un juicio de exhibi
ción personal para intimar a los 
jefes de cuerpos da seguridad 
de la República y hacer otras 
averiguaciones que llevan a dar 
con el paradero de la persona". 
Asimismo, informó que habili
tará tumos de 24 horas en los 
tribunales da San Salvador 
"para atender oportunamente 
consignaciones de reos, re
conocimientos y otras diligen
cias judiciales". Según explicó 
al presidente de la sala de lo 
penal de la Corte, Dr. Osear 
Rodríguez Dlaz, "el objeto de 
este proyecto es evitar que los 
cuerpos da seguridad incurran 
en detenciones ilegales ar tener 
por más de las 72 horas que 
establece la ley a los captura
dos, argumentando que no se 
les pudo consignar porque los 
tribunales estaban cerrados". 
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COMISION: Según un comuni
cado difundido al 21.07 por la 
Comisión gubernamental da 
Derechos Humanos (CDH), 
asta organismo se dirigiré al 
Estado Mayor da la Fuerza Ar
mada "para exponerla su pre
ocupación por al allo Indice de 
denuncias da violaciones de los 
derechos humanos cometidos 
por elementos da la Defensa 
Civil". "Con una frecuencia ver
daderamente alarmante -se
~ala el comunicado- miembros 
de las defensas civiles da las 
diversas zonas del pals se han 
visto involucrados en graves 
hechos de sangre, robos, asal
los, violaciones y abusos de 
autoridad, lo que mantiene a la 
ciudadanla en un astado de per
manente temor e inseguridad•. 

GRANADA: La noche del 16.07, 
al ex -soldado de la 51 Brigada 
da lnfanlerla, Armando Portillo 
Lazo, lanzó una granada a una 
peque~a tienda en Guadalupe 
(San Vicente), para entrar a ro
bar. Electivamente, entró y robó 
más de 300 colones y se dio a la 
fuga. 

CONSIGNADOS: El 23.04, la 
Policla de Hacienda de Santa 
Ana consignó a los tribunales a 
Antonio Bola~os, Humberto 
Paraza y Adán Samayoa, miem
bros da una banda da cuatreros 
da Matapén. No obstante, no 
consignó a otros dos miembros 
da la banda y agentes de dicho 
cuerpo de seguridad, Oliverio 
Ortega y Elmer Cabrera. 

Protestas laborales 
Mientras en San José, Costa Rica, luego de cinco dlas 

da discusiones, aún no se logran avances francos en al 
proceso de diálogo-negociación entre el FMLN y el go
bierno -n lento la Fuerza Armada se resista a depu
rars&- en el pafs la conlrontación laboral, con especial 
énfasis en al sector público y en al campesino, persista 
con altos niveJes de movilizaciones reivindK:ativas. Em
pero, por otro lado, las centrales laborales continúan sus 
gestionas en favor da la concertación y pactticación 
nacional. 

En al plano reivindicativo, ANDES ha decretado un 
paro a realizarse entra al 24 y 27 da julio como una nueva 
protesta contra la aprobación da la Ley General da Educa
ción. Por su parta, la coordinadora interestatal y municipal 
inlorm6 qua al 18 da julio se paralizaron labores en al 
Fondo Social i>ara la Vivienda (FSV), al lnstiluto da Vi
vienda Urbana (IVU), la Dirección General da Correos, el 
Instituto Salvadort>~o del Seguro Social (ISSS), al Minis
terio da Hacienda, algunas dependencias del Ministerio 
da Agricultura, al departamanlo da administración del Mi
nisterio de Educación y numerosas alcaldlas municipales, 
en demanda de mejoras socio-laborales, da la derogación 
del decreto 483, y en protesta por al mlnimo incremento 
salarial da 150 colonas mensuales qua al Presidenta Cris
tiani anunció para los empleados públicos. Según dirigen
tes da la coordinadora, astas medidas da protesta han in
volucrado a más da 30 mil empleados públicos parali
zados, "hasta lograr que los conllidos de las dttarantes 
dependencias estatales sean resueltos•. 

En este mismo marco de problemática, el 23 de julio, 
diredivos da ANTMAG declararon que no detandrlan su 
actual movilización reivindicativa hasta no obtener la con
cesión de sus demandas o su seria negociación con las 
patronales, "porque lo que hasta hoy han conseguido los 
trabajadores salvadorallos lo han conseguido con su lu
cha•. 

El Sindicato Unión de Trabajadores de la Construcción 
(SUTC) por su lado, exigió al 17 da julio un incremento 
salarial del 20 por ciento sobre los salarios vigentes, de
manda que -.lvirtió su dirigencia- de no ser seria
mente negociada por las patronales, podrla mover al sin
dicato a decretar una huelga en el sector construcción. Al 
dla siguiente, al otro gran sindicato de obreros de la 
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resumen semanal 

construcción, el Sindicato de Obreros de la Industria de la 
Construcción, Similares y Conexos (SOICSCES) inlormó 
sobre numerosas ao:iones de represión contra sus miem
bros, y denunció, en concreto, que desde marzo pasado 
se ha incrementado la represión contra los trabajadores 
de la empresa COGEFAR, Distrtto Habttacional de Italia, 
en Tonacatepeque; y que el 13 de julio, cuatro soldados y 
un cabo de la Guardia Nacional capturaron a Raynaldo 
Granadino Manjlvar, a quien robaron 600 colonas das· 
pués da golpearlo. El mismo dla, afectivos del batallón 
Canas, con seda en San Vicente, llegaron a la casa de 
Manual de Jesús Pérez, otro miembro del SOICSCES, 
acusándolo de abastecar a la guerrilla. 

En al sector campesino y cooperativo, el 18 de julio, la 
Asociación Democrática Campesino (ADC) ha vuelto a 
denunciar el retroceso de la Ralorma Agraria a través de 
diversas medidas de hecho y jurldicas: la parcelación de 
las cooperativas por parte del ISTAy FINATA, "valiéndose 
del auxilio de las directivas impuestas por ARENA"; el 
sobrevalúo de las propiedades a negociar; la negativa del 
BFA a concederlas financiamiento; la sistemática negativa 
del Departamento da Asociaciones Agropecuarias para 
conceder personerla jurldica a cooperativas, asociaciones 
o federaciones campesinas; las amenazas da desalojo da 
las tierras por parte de los expropietarios; y las capturas, 
desapariciones y asesinatos de cooperativistas por parte 
de la Fuerza Armada. En la misma linea, el 20 de julio, el 
dirigente de ANIS, Adrián Esquino Lisco, denunció ante la 
Asamblea Legislativa los desalojos de sus tierras sufridos 
por varias lamilias del cantón Tahuilcén (Sonsonale), y 
solicttó la intervención da dicho Organo para evttar "la dis
posición ilegal" de tales desalojos, dictados por el Juez da 
Paz de Sonsonate. Por su parte, al 23 de julio, ACOPAI 
denunció numerosas amenazas de desalojos a campesi· 
nos afiliados a su asociación, beneficiarios del decreto 
207. 

Esta intenso procaso de movilización laboral vuelve a 
poner en evidencia la necesidad de que el gobierno cum
pla efectivamente los acuerdos suscritos en Ginebra el 4 
de abril pasado, en lo que toca a la concertación nacional. 
La gestión de Cristiani debe disponerse a dialogar abierta 
y flexiblemente no sólo forzada por la presión milttar del 
FMLN, sino por las demandas de democracia de las fu
erzas sociales del pals. El trabajo por la concertación 
nacional no as una consigna ident~icable con una datar· 
minada tendencia polltica, sino la mas imperiosa exigen· 
cia de la sociedad civil salvadorena. 
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ATENTADO: El 17.07, a las 
6:40 am., los comandos urba· 
nos "Modesto Ramfrez• ultima
ron a balazos al capttan Ramón 
Arlstides Reyes Hernéndaz (30 
al\os), cuando ésta conduela un 
jeep Suzuki rojo, acompaftado 
de su esposa, Cecilia Margartta 
Sandoval de Reyes. El atentado 
ocurrió frente al colegio Santa 
Cecilia, de Santa Tecla, cuando 
al militar aminoró la marcha 
para pasar encima de un tú
mulo; dos sujetos que se con
duelan en una motocM:leta roja 
lo sobrepasaron y la dispararon 
con armas calibre 45 mm. La 
senora de Rayes, quien pre· 
sentaba heridas en la mano 
izquierda y en una pierna, fue 
trasladada por la Cruz Roja al 
hospital San Ralael. El capttén 
Reyes Hernéndez estaba de 
alta en la Escuela Milttar. En la 
tarde del mismo dla, a través de 
una llamada telefónica, los co
mandos "Modesto Ramlrez" in· 
dicaron que "el ajusticiamiento 
del capttan Rayes Hemandez" 
era parte de la campana "Todos 
a luchar contra la impunidad del 
ejército" y "se realiza como una 
respuesta al endurecimiento de 
las posiciones del Alto Mando 
de la Fuerza Armada en la mesa 
de negociaciones". Por su par· 
te, el Ministerio da Delensa emi· 
tió un comunicado condenando 
como •inmoral e irracional" al 
ataque y denunciando que el 
FMLN pretenda "presionar al 
gobierno para romper todo tipo 
da dialogo". 
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Glosario de la negociación 

La realidad es más importanle que las 
palabras; los hechos valen más que los di
chos. Sin embargo, cuando el diálogo-ne
gociación debe reemplazar el a>mbate y las 
palabras sustituir a las armas, es importanle 
respetar las normas del discurso. Casi cada 
semana desde el acuerdo de Ginebra, del 4 
de abril úhimo, aparecen nuevos lérminos en 
el vocabulario salvadoreño. ¿Qué quieren 
decir tanlas nuevas expresiones'? Vale la 
pena clar~icarlas, notando los distintos (si no 
a>ntradictorios) senlidos que les presta uno u 
olro bando al usar y abusar de ellas: 

• Amnlstla: Algunos individuos, ya prote
gidos por el aparato legal y policial o siendo 
parte a>nsrnutiva de él, sin embargo quieren 
prolegerse todavla más: "Reos milüares soli
cüan Amnistla a la Comisión de Gracias y 
excusas de la Asamblea Legislativa ya que 
a>mo humanos que son y defensores de la 
patria lo merecen" (Diario de Hoy, 21 de 
julio). 

Otros individuos, pertenecientes a grupos 
populares históricamente reprimidos piden al 
gobierno la protección de una amnis11a: "Al
rededor de 400 presos pollticos reunidos en 
el COPPES pidieron al Presidente Cris1iani 
muestras a>ncretas de su disposición a dis
cutir sobre la problemática de los derechos 
humanos a través de una Amnistla ... ya que 
muchos han sido capturados porque se les 
acusa de tener vlnculos a>n el FMLN" (Di
ario Latino, 23 de julio). 

• Borrón y cuanta nueva, o Perdón y 
olvldo, o Punto final: Es1as expresiones 
tienen sentido semejante, reclamando la ig
norancia deliberada o voluntaria de los 
crlmenes y violaciones de los once allos 
pasados. 

Una ley de Punto final (propuesta guber
namental en San José, La Prensa Gráfica, 
25 de julio) tendrla el mismo contenido y ob
jetivo que el ·perdón y olvido" decretado por 
el ex-presidente Duarte. El FMLN rechazó 
esta propuesta que "niega el planteamiento 
del fin de la impunidad llevado a la mesa de 
negociaciones por los insurgentes" (Diario 
Latino, 25 de julio) y "deja intacta a la ins1i
tución armada" (Diario Latino, 23 de julio). 

• La verdad: La población entera tiene el 
derecho de conocer toda la verdad acerca de 
qué pasó durante los últimos once años. La 
exigencia de esclarecer la verdad no es ne
gociable bajo ninguno de los conceptos arri
ba mencionados y es muy necesaria para 
todos, incluso para la Fuerza Armada. 

• C.88 de luego o C.88 del enfrenta
miento armado: "El objetivo inicial (de la ne
gociación) será el de lograr acuerdos pollti
cos para la concertación de un cese del en
frentamiento armado y de todo acto que 
irrespete los derechos de la población civil" 
(Ginebra y Caracas). 

Es un paso indispensable hacia la paz. 
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Para el FMLN, un cese de luego depende de 
otros cambios estructurales, importantes en 
si y a>mo muestra de un mejoramiento cuali
tativo. El gobierno y la Fuerza Armada, por 
otro lado, hablan del cese de luego como 
condición previa a otros acuerdos, y a veces 
casi como una rendición por parte del FMLN. 

• La paz: La paz es el anhelo lundamen
tal del pueblo salvadorello. El diálogo-nego
ciación, el case de luego, la supervisión de 
los derechos humanos, el lin de la represión 
y de la violencia, todos son pasos hacia la 
paz. 
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• Conslltuclonalldad: El respeto real a la 
Constitución debe servir como basa da un El 
Salvador democrático. Antas da llagar a tal 
democracia, sin embargo, muchas veces se 
cita a la Constitución para encubrir las pro
pias violaciones. Es asl qua para al mayor 
Roberto O'Aubuisson ºla Fuerza Armada y la 
Constitución no son negociables· y, para 
otros personaros del gobierno, iodos los 
cambios pueden hacerse siempre y cuando 
se cumplan los pasos legales qua la Consti
tución astablaca para hacerlosº (La Prenaa 
GráHca, 25 da julio). 

• lnstltuclonalldad: Refiriéndose a fas 
estructuras del Estado, sobra todo fa Fuerza 
Armada, la palabra muchas vacas se usa en 
forma demagógica para asconder fa verdad. 
La institucionalidad tiene sus rafeas en al 
consenso, pero al ejército fa invoca "para no 
cambiar nada.• Por ejemplo, se habla da ins
titucionalidad para evitar la depuración. 
Cambiar a los hombres culpables da corrup
ción y/o da violaciones a los derechos huma
nos no signttica dabifüar sino renovar y for
talecer las estructuras da la institución cas
trense. 

• La Depuración: El FMLN ha exigido la 
depuración da la Fuerza Armada en términos 
da deducción de responsabilidades por parte 
de oficialas implicados en violaciones a los 
derechos humanos. La Fuerza Armada dice 
que el concepto "no debe verse desde el 
punto de vista peyorativo como lo quiere 
hacer el FMLN, usando mal la palabra, de
formándola, ya que "la depuración da la 
Fuerza Armada se da siempre a su interior, 
cada mas, a través da cambios en los man
dos, bajas, altas, ate." (Coronal Vargas, La 
Pranaa GráHca, 25 da julio). La depuración 
para al gobierno as da carácter individual 
("subjetivismo" según el coronel Vargas, en 
Diario Latino, 24 da julio); para al FMLN y 
muchos grupos sociales as institucional. 

11 

• Impunidad: Se ganara una situación 
da impunidad cuando autoridades, funciona
rios o Particulares cometen infracciones 
gravas a los derechos humanos (p.a. la de
saparición forzada da personas), y al Estado 
evita castigar a los responsables y, por el 
contrario, procura que éstos sigan actuando 
asl (Proceso 435). 

• Loa derechos humanos: Los dere
chos humanos son el conjunto de normas y 
valores que emanan de la dignidad humana y 
atributos del ser humano. Los derechos cl
vllea y pollllcos protegen a cada ciudadano 
contra la arbitrariedad del Estado, y consti
tuyen limitaciones a su poder. En el sentido 
correcto y estricto del derecho internacional 
da los derechos humanos, sólo el Estado y 
sus luncionartos pueden violar los derechos 
humanos de los individuos y asl oomprome
tar al Estado en sus responsabilidades. 

Los derechos humanos fundamantales 
son los derechos a la vida. a la integridad 
Hsica y moral da la persona. Una transición a 
la democracia y la paz en El Salvador re
quiere el respeto integral da esos derechos 
fundamentales. El respeto da esos derechos 
sign~ica la protección contra la tortura, la de
saparición forzada da personas, o la eje
cución sumaria o extrajudicial. Se requiera 
también la libertad de expresión; al derecho 
da libre asociación; el derecho a las ga
rantfas procesales en caso de acusación 
penal, ate. 

• Los derechos da la población clvll: 
Tanto al ejército como al FMLN, como partas 
beligerantes de un conflicto armado interno, 
daban respetar esos derechos contenidos en 
las Convenciones da Ginebra y protocolos 
adicionales, qua constituyan al derecho Inter
nacional Humanitario. 

• Los derechos -n6mlcoa, aoclalea y 
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culturales: Esos derechos son constrtuidos 
por las normas que tanto el individuo como la 
colectividad pueden reclamar al Estado. por 
ejemplo, los derechos a la salud, a la educa
ción, al trabajo, a la vivienda, ele. Hasta la 
fecha, en El Salvador, la reivindicación de 
eslos derechos ha sido reprimida sis
temáticamente. 

• DeamllHarlzaclón: Ha sido conside
rado como "factor esencial' para el logro de 
la democracia y la paz en el pals tanlo por el 
FMLN como por diversos sectores popu
lares. Esto signttica en términos de consenso 
la "redefinición del papel de la Fuerza Ar
mada en la sociedad democrálica, asl como 
el desmontar las estructuras paramilitares de 
control represivo y crear instrtuciones de pro
moción, garantía y defensa de los derechos 
humanos' (Diario L.allno, 21 de julio). Sin 
embargo, para elementos de la instrtución 
castrense, "la exigencia de desmilrtarizar a la 
sociedad salvadorafta es infundada. No ex
iste la militarización de la sociedad. Lo propio 
en este caso es desaterrorizar la sociedad" 
(Coronel Elena Fuentes, Diario de Hoy, 21 
de junio). 

• Los Juicio• a)amplarH: Tales juicios, 
de los crlmenes más odiosos y de las viola
ciones más notorias, son importantes para 
establecer ciertas mínimas condicionas de 
justicia y de respeto al debido proceso. Qué 
casos se van a considerar ejemplares, y 
cómo se van a llevar al juicio, es objeto de la 
negociación. El Coronel Vargas sostuvo que 
ia negociación no pueda partir da castigos, 
porque generarla una polémica extema a la 
discusión da las partes, pero adelantó qua 
habré juicios ejemplaras para quienes lo re
quieran' (Diario Latino, 25 da julio). 

• Dllllogo: para la ONU, diálogo as 
sinónimo da negociación, pero la Fuerza 
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Armada lo utiliza para avrtar la idea da ne
gociar. 

• La negociación: "El propósrto del 
proceso será al de lerminar al conflicto ar
mado por la vla polltica al más corto plazo 
posible, impulsar la damocralización del 
pals, garanlizar al irrastricto respeto a los 
derechos humanos y rauntticar a la sociedad 
salvadorafta' (Acuerdo da Ginebra). 

• Verificación: La ONU va a monrtorear 
al cesa da luego y separación de las dos 
luerzas (utilizando afectivos da la ONUCA) y 
también al proceso electoral para las 
aleccionas legislativas y municipales de 
marzo da 199t (como lo ha hacho reciente
mente en Namibia y en Nicaragua). Además, 
y totalmente sin antecedentes, está 'la inte
gración da una comisión internacional da 
vartticación da los derechos humanos, qua 
será integrada por las Naciones Unidas y se 
establecerá en El Salvador' (Acuerdo da San 
José, La Pranu Grllflce, 26 da julio). 

• Pollllzar: Término muy utilizado por al 
gobierno, Fuerza Armada y elementos da la 
derecha para encubrir o negar al carácter 
esencialmente polltico da las violaciones a 
los derechos humanos da mayor notoriedad. 
Se haca un llamado a ·no polrtizar al caso 
jasurtas' y quizás se pretenda hablar de 'indi
vidualizar', cuando tal hacho as lundaman
talmanta resultado da una decisión polltica y 
no producto da individuos aislados. 

Si al lector quiera probar la utilidad da 
esta glosario, se puede leer •un Voto de 
Confianza a la Fuerza Armada r un Rechazo 
Total para los Aseslnoa del FDRIFMLN' por 
la Cruzada por Paz r Trabajo (Diario de 
Hoy, 19 da junio) r notar cómo se utilizan 
astas ••presiones nuevas en El Salvador. 
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Acuerdo de San José 
sobre derechos humanos 

Transcribimos el texto de loe acuerdos que en materia de derechos humenoe 
suscribieron en San JolMI, al ~rmlno de la reunión de dllllogo, las delegaclonea del 
gobierno aalvadorello y del FMLN. 

1. Reapeto y garantla de loa derechos 
humenoa. 

El gobierno de El Salvador y el Frente 
Farabundo Martl para la Liberación Nacional 
(en adelante "las Partes"), 

Teniendo presenla que el ordenamiento 
jurldico de El Salvador consagra el recono· 
cimiento de los derechos humanos y el deber 
del Estado de respetarlos y garantizarlos; 

Considerando igualmente que el Eslado 
ha contraldo obligaciones de la misma natu· 
raleza a través de numerosas convenciones 
internacionales en las cuales es parte; 

Teniendo preaanta que el Frente Fara· 
bundo Martl para la Liberación Nacional tiene 
la capacidad y la voluntad y asume el com
promiso de respetar los atributos inherentes 
a la persona humana; 

Rellarando el propósito común expre· 
sado en el Acuerdo de Ginebra "de garan· 
tizar el irreslricto respeto a los derechos 
humanoe en El Salvador"; 

Reiterando asimismo su disposición, 
también expresada en el Acuerdo de Gine· 
bra, de atenerse en esla malaria a la verifica· 
ción de las Naciones Unidas; 

En al anlandldo de que a todos los efec· 
tos del presente acuerdo polltico, por "dere· 
chos humanos" se entenderá los reconoci· 
dos por el ordenamiento jurldico salva· 
dorel\o, incluidos los tratados en los que El 
Salvador es parte, asl como por las declara· 
ciones y principios sobre derechos humanos 
y sobre derecho humanitario aprobados por 
las Naciones Unidas y por la Organizeción de 
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los Estados Americanos; 
Han convenido el siguienle acuerdo en 

orden al objetivo inicial del Acuerdo de Gine· 
bra. 
1. Se lomarán de inmedialo todas las ac· 
ciones y medidas necesarias para evitar todo 
tipo de hechos o prácticas que atentan contra 
la vida, la integridad, la seguridad y la libertad 
de las personas. Asimismo, para erradicar 
toda práclica de desapariciones y se
cueslros. Se dará toda prioridad a la investi
gación de los casos de esta naturaleza que 
pudieran presentarse, asl como a la identni
cación y sanción de quienes resultaren cul
pables. 
2. La garantla plena de la libertad y la inte
gridad de la persona requiere de ciertas 
medidas y inmedialas en orden a asegurar lo 
siguiente: 

a. Nadie podrá ser sujeto de captura por 
el legltimo ejercicio de sus derechos pollti· 
cos. 

b. Una captura sólo podrá realizarse si 
emana de autoridad competente, por escrito 
y de conformidad con la ley y deberá ser 
practicada por agentes debidamente identni
cados. 

c. Toda persona detenida debe ser infor· 
mada en el acto de su captura sobre las 
razones de su detención y nolificada, sin 
demora, del cargo o cargos formulados con
tra ella. 

d. Se evitaré toda utilización de la captura 
como medio in1imidatorio. En particular, no 
se practicarán capturas nocturnas, salvo en 
los casos de quienes sean sorprendidos in 
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lraganti en la comisión de un delito. 
e. Ningún detenido será incomunicado. 

Toda persona detenida tiene derecho a ser 
asistida sin demora por un defensor de su 
elección y a comunicarse libre y privada
mente con él. 

l. Nadie será sometido a tortura ni a otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degra
dantes. 

3. En el curso de las presentes negocia
ciones se determinarán los procedimientos 
legales adecuados y los plazos para poner 
en libertad a las personas que se encuentran 
detenidas por razones pollticas. 

4. Se ofrecerá el más amplio respaldo a 
la electividad de los recursos de amparo y de 
hábeas corpus. Para ese fin, se dará la 
mayor dnusión a este acuerdo entre la pobla
ción en general y, en particular, entre las 
autoridades o agentes responsables de cen
tros de detención. Se sancionará a quienes 
obs1aculicen la ejecución de estos recursos o 
proporcionen datos lalsos a la autoridad judi
cial. 

5. Se dará plena garantla al derecho de 
todas las personas de asociarse libremente 
con fines ideológicos, religiosos, polfticos, 
económicos, laborales, sociales, culturales, 
deportiws o de cualquier otra lndole. La li
bertad sindical será plenamente respetada. 

6. Se dará plena garanlla a la libertad de 
expresión y de prensa, al derecho de res
puesta y al ejercicio del periodismo. 

7. Los desplazados y repatriados deben 
ser dotados de la documentación de idantni
cación requerida por la ley y se les garan
tizará su libertad de tránsito, asl como el 
desarrollo de sus actividades económicas y 
el ejercicio de sus derechos politices y socia
les dentro del marco institucional del pals. 

8. En las zonas en conflicto, se garan
tizará el libre tránsito para todas las personas 
y se tomarán las medidas pertinentes para 
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dotar a los habitantes de dichas zonas de la 
documentación de identnicación requerida 
por la ley. 

9. Se reconoce la necesidad de garan
tizar la efectividad de los darechos laborales. 
El tema será considerado en el punto de la 
agenda correspondiente al problema 
económico-social. 

U. Verlncaclón lntemaclonal 

1 O. De conlormidad con lo establecido 
por el Acuerdo de Ginebra y con la Agenda 
para las negociaciones aprobada en Cara
cas, las Partes manniestan su conformidad 
con los lérminos dentro de los cuales se de
sempeñará la Misión de vernicación de las 
Naciones Unidas en malaria de derechos 
humanos (en adelante "la Misión1. tal como 
se expresan a continuación. 

11. La Misión deberá prestar especial 
atención a la observancia de los derechos a 
la vida, a la integridad y a la seguridad da la 
persona, al debido proceso legal, a la libertar 
personal, a la libertad de expresión y a la 
libertad de asociación. 

En ese contexto, se esforzará sobre todo 
en esclarecer cualquier situación que 
parezca revelar una práctica sistemática de 
violación a los derechos humanos y, en su 
caso, recomendar a la Parte a la que el 
asunto concierna las medidas apropiadas 
para erradicar esa práctica. Todo ello sin 
perjuicio de las facultades que se raconocen 
a la Misión para considerar casos singulares. 
12. La Misión estará bajo la responsabilidad 
de un Director designado por el Secretario 
General da las Naciones Unidas. El Director 
trabajará en estrecha cooperación con or
ganizaciones y entidades sobre derechos 
humanos existentes en El Salvador. Contará 
también con el apoyo de asesores especiali
zados. Asimismo, la Misión comprenderá el 
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número da agentes da var~icación qua sea 
necesario. 

13. La Misión tendrá por objeto im
ponerse sobra al astado da los derechos 
humanos en El Salvador, respecto da hechos 
o sttuacionas existentes a partir da su instala
ción, asl como adoptar toda iniciativa qua 
estima apropiada para la premoción y de
fensa da talas derechos. En asa sanlido, 
ejercerá sus funcionas dentro del propóstto 
da favorecer al respeto y la garanlla de los 
derechos humanos en El Salvador y da con
tribuir a la superación da aquellas sttua
cionas en las cuales dichos respeto y ga
rantla no sean debidamente observados. 

14. El mandato de la Misión incluirá las 
siguientes facultades: 

a. Ver~icar la observancia de los dere
chos humanos en El Salvador. 

b. Recibir comunicaciones emanadas de 
cualquier persona, grupo de personas o anti· 
dad existente en El Salvador, qua cotangan 
denuncias sobre violaciones a los derechos 
humanos. 

c. Visttar libremente cualquier lugar o es
tablecimiento sin previo aviso. 

d. Asentarse libremente en cualquier 
lugar del territorio nacional. 

e. Entrevistar, libra y privadamente, a 
cualesquiera personas, grupos a intagranles 
de entidades o instttucionas. 

f. Recoger, por los medios qua estima 
adecuados, toda información que considera 
pertinente. 

g. Formular recomendaciones a las Par
tes, da acuerdo con las conclusiones que 
haya extraldo da los casos o sttuacionas qua 
le haya correspondido examinar. 

h. Ofrecer su apoyo al Organo Judicial da 
El Salvador en orden a coadyuvar al per
leccionamiento de los medios judiciales de 
protección a los derechos humanos y el res
peto a las reglas del debido prcceso legal. 

i. Dirigirse al Fiscal General de la 
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República. 
j. Diseñar y ejecutar una campaña educa

tiva y divu)llativa sobre derechos humanos 
asl como sobre las funciones de la propia 
Misión. 

k. Hacer uso de los medios da comunica
ción social en cuanto sea útil para el cum
plimiento da su mandato. 

l. Informar regularmente al Secretario 
General da las Naciones Unidas y por su 
medio a la Asamblea General. 
15. Las Partes se comprometan a brindar su 
más amplio apoyo a la Misión. En tal sentido, 
se obligan a: 

a. Proporcionar a la Misión todas las fa
cilidades qua ésla requiera para el cumpli
miento de sus lunciones. 

b. Velar por la seguridad da los integran
tes de la Misión asl como por la de aquellas 
personas que le hayan suministrado inlorma
ciones, testimonios o pruebas de cualquier 
género. 

c. Facilttar con toda diligencia cualquier 
información que les sea requerida por la 
Misión. 

d. Atender con la mayor prontttud las re
comendaciones qua las sean dirigidas por la 
Misión. 

a. No entorpecer el cumplimiento da las 
funcionas de la Misión. 

16. Cada una de las Partas designará un 
delegado que servirá da enlace con la 
Misión. 

17. En caso de que la Misión reciba 
comunicaciones referentes a hechos o situa
ciones acaecidas con anterioridad a su insta
lación, podrá remttirlas, si lo aslima perti
nente, a los órganos competenles. 

18. El hecho da que un caso o sttuación 
haya sido considerado por la Misión, no im
pedirá la aplicación, respecto de los mismos 
de los prccedimientos internacionales da 
premoción y protección da los derechos hu
manos. 
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19. Sin perjuicio de las gestiones que de
ben cumplirse previo a la ins1alación de la 
Misión, és1a iniciará el ejercicio de sus fun
ciones a partir del cese del enfrentamiento 
armado. La Misión se establecerá ini
cialmente por un al\o y podrá ser renovada. 

San José, 26 de julio de 1990. 

En representación del Gobierno de El Salva
dor: 
Dr. Osear AH redo Santa Maria 
Cnel. Juan A. Martlnez Varela 
Cnel. Mauricio Ernesto Vargas 
Dr. Abelardo Torres 
Dr. David Escobar Gal indo 

Dr. Rafael Hernán Contreras 

En representación del Frente Far2bundo 
Martl para la Liberación Nacional: 
Cmdte. Schalik Handal 
Cmdte. Eduardo Sancho 
Ana Guadalupe Martlnez 
Salvador Samayoa 
Dagoberto Gutiérrez 
Marta Valladares 
Roberto canas 

Alvaro de Soto 
Representante del Secretario General de las 
Naciones Unidas. 
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